
Nº 24.095

Valparaíso, 1º de Septiembre de 2.004.

Con motivo del Mensaje, informes y antecedentes que

tengo a honra pasar a manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha dado su aprobación

al siguiente

PROYECTO DE LEY:

 “Artículo  1º.- Incorpórase  al  Código  Orgánico  de

Tribunales, el siguiente artículo 16 transitorio, nuevo:

“Artículo 16.- Cuando se implementen modificaciones a

los sistemas de enjuiciamiento que impliquen la creación de nuevos cargos de jueces,

se entenderá que los postulantes de la cuarta, quinta o sexta categoría del Escalafón

Primario del Poder Judicial cumplen con los requisitos establecidos en la letra b), del

artículo 284, del Código Orgánico de Tribunales, para ser incorporados en las ternas

respectivas,  los  que  serán  elegidos  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el  inciso

primero del artículo 281.”.

Artículo 2º.- Suprímese el Nº 8 del artículo 1º transitorio

de la ley Nº 19.665, que reforma el Código Orgánico de Tribunales.”.

- - -

A Su Excelencia
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



Hago presente a Vuestra Excelencia que el proyecto fue

aprobado en general y en particular, en el carácter de ley orgánica constitucional, con

el voto afirmativo de 34 señores Senadores, de un total de 48 en ejercicio, dándose

cumplimiento de esta forma a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 63 de

la Constitución Política de la República.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ 
                  Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado
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